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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

8249 AGUILEÑA DE INVERSIONES, S.A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que el accionista único de la entidad AGUILEÑA DE INVERSIONES, S.A.
acordó en su  reunión  del  8  de  noviembre  de  2021 transformar  la  entidad en
sociedad de responsabilidad limitada,  aprobándose,  asimismo,  el  balance de
transformación y los nuevos Estatutos sociales. La Sociedad no tiene titulares de
derechos especiales y se pasará a denominar "AGUILEÑA DE INVERSIONES,
S.L.".

Madrid, 8 de noviembre de 2021.- El Administrador Único, la entidad Fomento
del Ahorro Familiar Altozano, S.L. representada por su representante persona
física, D. Sergio Ramos García.
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